












































































RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

 

 
 
  

Noviembre tres (03) de dos mil veintidós (2022)  
 
 

2021-0016. 
 

 
Se resuelve el recurso de reposición y subsidiario de apelación que el 
apoderado del demandante formula en contra del auto del 7 de julio del año 
que avanza. 
 
EL AUTO IMPUGNADO. 
 
Se trata de que resolvió la nulidad por indebida notificación que había 
presentado el apoderado del demandado SEGUROS ALFA S.A., siendo 
acogida dicha nulidad. 
 
SUSTENTACIÓN DEL RECURSO. 
 
Indica el censor que son dos los argumentos que esgrime para que el auto 
referido sea revocado. 
 
En primer lugar, porque la nulidad presentada por esa entidad demandada, 
se había saneado, por ello debió ser rechazado su trámite; en segundo 
término, porque no resulta viable revivir un término al demandado BANCO 
POPULAR. 
 
Frente a lo primero, indica el recurso que bajo el principio de instrumentalidad 
de las normas, en tanto un acto procesal, aun a pesar de ser irregular, no 
genera vicio si se logra cumplir con su finalidad, que, para el caso presente, 
se concretaría en la violación al derecho de defensa, pero si este se ha 
garantizado, no causa el vicio y su consecuente declaratoria de nulidad. 
 
 Bajo tal preceptiva, el correo electrónico al que le fue remitida la notificación 
era el reportado en el Certificado de Existencia para el momento de la 
demanda, y es posterior a ello que hubo el cambio de dicha dirección 
electrónica. 
 
Que vistas las actuaciones de la demandada que presentó la nulidad, se 
puede deducir que conocía del proceso, máxime si se revisan las fechas en 
que eleva peticiones al juzgado que es posterior a previas solicitudes de él 
como apoderado del demandante. 
 
Respecto del Banco Popular, la queja se radica en que el auto le revive el 
término para contestar la demanda, y en apoyo de ello, transcribe la pare 
pertinente del auto.  
 
CONSIDERACIONES. 
 
Se centra el tema del recurso en la notificación que se le hiciera a la 
demandada, Seguros de Vida Alfa S.A., que, en sentir del recurrente se hizo 
en el correo electrónico conocido al momento en que ese acto procesal se 



adelantó, y con independencia de que así hubiera sido o no, el derecho de 
defensa no fue desconocido, que es lo que se busca con el acto vinculatorio. 
 
Frente al asunto que se revisa, obsérvese que en el auto con el cual se 
resolvió la nulidad, se estudió con suficiencia y a despacio sobre el tema de 
las direcciones físicas y electrónicas de la compañía de seguros, y se 
estableció aquella a la cual se remitió la notificación con las resultas que ese 
auto reporta; por lo anterior, para no repetir lo mismo, la premisa para 
emprender la resolución de este recurso será si en efecto, la notificación se 
hizo en la dirección digital debida o no.  
 
Al respecto, por sabido se tiene que, en tratándose de actos que se deben 
registrar, estos generan el efecto de ser oponibles a terceros, en la medida 
en que, si están debidamente inscritos en el registro respectivo, a ellos se 
atienen quienes acceden a dichos registros, porque, se itera, les son 
oponibles. 
 
Así entonces, para el momento en que la notificación fue enviada a la 
dirección electrónica de la demandada, esto es, el 9 de marzo de 2021 el 
correo electrónico reportado en la Cámara de Comercio para ese año 2021 
y, aún para el año 2022 es: servicioalcliente@segurosalfa.com.co , lo que 
lleva a decir que, es esa dirección la que se opone a quienes han de remitir 
mensajes de datos a dicha aseguradora. 
 
Ahora, a pesar de esa claridad el mensaje electrónico lo remitió el 
demandante a: juridico@seguroslafa.com.co, es decir,  a un email que no 
figuraba como dirección de notificaciones de esta demandada, por ello el acto 
procesal no logró surtir el efecto legal que las normas establecen, en 
concreto, hacer el conteo de términos para que se ejerciera el derecho de 
defensa. .   
 
No se pierda de vista que, el numeral 2 del Art. 291 del Código General del 
Proceso, exige a las personas jurídicas de derecho privado, registrar en la 
Cámara de Comercio la dirección para recibir las notificaciones; dirección 
tanto física como digital, de allí que es justo a la última registrada que el acto 
vinculatorio debió dirigirse. 
 
Así las cosas, sobre este aspecto el recurso no tendrá acogida. 
 
Respecto del banco demandado, y la recomposición del término para hacer 
uso de su derecho de defensa, nada de fondo se dirá, dado que, la nulidad 
que se resolvió fue planteada por Seguros de Vida Alfa S.A., y que en el auto 
se hubiese usado el plural para hacer referencia a la señalada demandada, 
no conlleva per se, que la decisión afecte al banco. 
 
Aparte de lo anterior, se pude ver en el expediente que el Banco Popular S.A., 
contestó la demanda en tiempo y el trámite de las excepciones no se ha 
adelantado por el curso que se le dio al incidente.   
 
      . 
Puestas así las cosas, el auto se mantendrá incólume y en consecuencia se 
dará curso al recurso de alzada. 
 
DECISIÓN. 
 
Por lo dicho el despacho resuelve: 
 



1. NO ACOGER el recurso de reposición presentado por el apoderado del 
demandante. 
 

2. Por lo anterior, ante el juez civil de circuito y en el efecto devolutivo se 
concede el recurso de apelación formulado de manera subsidiaria. 
 

La secretaría remitirá el expediente a la Oficina de Reparto para lo de 
su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
Juez. 
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Contestación Demanda Pertenencia Proceso 20220054000

jacqueline nivia rodriguez <niviajacq@hotmail.com>
Lun 10/10/2022 10:59 AM
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor Juez 29 Civil Municipal
E.                S.                  D.

De manera respetuosa, acudo ante su Despacho, con el fin de dar contestación dentro de los términos
legales a la 
Demanda de pertenencia interpuesta por la señora Gloria del Pilar Tique Sierra contra la señora Martha
Borbón de Jiménez,
que obra en su Despacho con el Número 11001400302920220054000. 

De igual manera, presento demanda de reconvención frente a la solicitud impetrada. 

Del señor Juez, Atentamente, 

María Jacqueline Isabel Nivia Rodríguez
C,C.No.51.793.397 de Bogotá
T.P.No.153.492 del Consejo Superior de la Judicatura
Celular 3134486984

Favor Acusar Recibo. Excelente día. 
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Contestación Demanda Pertenencia No.20220054000

jacqueline nivia rodriguez <niviajacq@hotmail.com>
Lun 10/10/2022 11:05 AM
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor Juez 29 Civil Municipal
E.                S.                  D.

De manera respetuosa, acudo ante su Despacho, con el fin de dar contestación dentro de los términos
legales a la 
Demanda de pertenencia interpuesta por la señora Gloria del Pilar Tique Sierra contra la señora Martha
Borbón de Jiménez,
que obra en su Despacho con el Número 11001400302920220054000. 

De igual manera, presento demanda de reconvención frente a la solicitud impetrada. 

Del señor Juez, Atentamente, 

María Jacqueline Isabel Nivia Rodríguez
C,C.No.51.793.397 de Bogotá
T.P.No.153.492 del Consejo Superior de la Judicatura
Celular 3134486984

Favor Acusar Recibo. Excelente día.  
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Contestación demanda pertenencia No.202254000

jacqueline nivia rodriguez <niviajacq@hotmail.com>
Lun 10/10/2022 11:08 AM
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor Juez 29 Civil Municipal
E.                S.                  D.

De manera respetuosa, acudo ante su Despacho, con el fin de dar contestación dentro de los términos
legales a la 
Demanda de pertenencia interpuesta por la señora Gloria del Pilar Tique Sierra contra la señora Martha
Borbón de Jiménez,
que obra en su Despacho con el Número 11001400302920220054000. 

De igual manera, presento demanda de reconvención frente a la solicitud impetrada. 

Del señor Juez, Atentamente, 

María Jacqueline Isabel Nivia Rodríguez
C,C.No.51.793.397 de Bogotá
T.P.No.153.492 del Consejo Superior de la Judicatura
Celular 3134486984

Favor Acusar Recibo. Excelente día.  


































































































































